
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente asunto, informándole que el 

profesional del derecho PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, fue debidamente notificado el día 16 de 

octubre del año en curso de su designado como curador ad lite del demandado JUAN CARLOS PAYAN 

VALENCIA  en cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 11 de septiembre de 2023, sin embargo, 

a la fecha no se ha recibido respuesta de aceptación del cargo conferido.  Por lo tanto, entra el proceso al 

Despacho para proveer lo pertinente. Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2023. 
 

El secretario,  

 

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

 
Para efectos de registro de las medidas cautelares y órdenes de oficiar, este número de auto hará las 
veces de oficio y será de obligatoria observancia al tenor de lo establecido en los artículos 298 y 593 

del C. G. del Proceso 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

RADICADO: 760013103018-2022-00033-00  

DEMANDANTE: ALICIA BANGUERO ZAPATA y OTROS  

DEMANDADO:     JUAN CARLOS PAYAN VALENCIA 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretaria, este Despacho  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR por ÚLTIMA VEZ al profesional del derecho PEDRO JOSÉ 

MEJÍA MURGUEITIO, identificado con la cédula de ciudadanía No 16.657.241 de Cali, 

quien  podrá  ser  ubicado en la Calle 5 Norte No 1N-95 Edificio Zapallar Barrio Centenario de 

Cali, correo electrónico secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com y 

notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com, para que tomé posesión del cargo de 

curador ad litem al que fuere designado según auto emitido el pasado 11 de septiembre 

del 2023. 

 

SEGUNDO: ADVIÉRTASELES al togado, que el nombramiento efectuado es gratuito 

como defensor de oficio y es de forzosa aceptación, según lo señalado en el numeral 7 

del artículo 49 del C. G. del Proceso, por lo tanto, debe manifestar aceptación, con lo que 

se tomará posesión de manera inmediata al cargo encomendado y se remitirá el vínculo 

del expediente para su cabal notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE; 

 

 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza. 

mailto:notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com
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